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Purificación, veintiséis (26) de febrero de dos mil veinticuatro 

(2024) 
 
 

Radicación    :    73-585-40-89—001-2022-00006-00 (6635) 
Proceso         :    Ejecutivo Singular Menor Cuantía. 

Demandante :    BANCOLOMBIA S.A 
Demandado  :    WILLIAM GIOVANNY VIDALES LABRADOR 

 
 

Por haber sido presentado y sustentado en términos por el 

demandado WILLIAM GIOVANNY VIDALES LABRADOR se concede el 
recurso de apelación interpuesto contra el auto que rechazo de plano la 

solicitud de nulidad proferido por este despacho, el pasado 
09/02/2024. 

 
El recurso de apelación se concede ante el juzgado Civil del 

Circuito de Purificación -Tolima, en el efecto devolutivo, de conformidad 

con las previsiones legales consagradas en los artículos 321 numeral 5 
y 323 numeral 3 inciso segundo, concordante con los artículos 110 y 

326 del C.G.P. 
 

Comuníquese y remítase el link del proceso ante el superior. 
 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 
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